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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo de la acumulación de los recursos de revisión 
01101/INFOEM/IP/RR/2011,01111/INFOEM/IP/RR/2011 y 01116/INFOEM/IP/RR/2011, 
promovidos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo “EL 
RECURRENTE”, en contra de las respuestas del AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, en lo 
sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con 
base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 14 de marzo de 2011, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitudes de acceso a información 
pública, mediante las cuales solicitó le fuese entregado a través de dicho sistema 
electrónico, lo siguiente: 

 

Solicitud 1: 

“Solicito una relación del personal de confianza y lista de raya del ayuntamiento que especifique cargo y 

fecha de ingreso”. (sic) 

 

Solicitud 2: 

“Se requiere relación de ÓRDENES DE INSERCIÓN o equivalente de los servicios adquiridos por el área 
de Comunicación Social comprendidos del 1 de enero de 2010 al 31 de diciembre de 2010, indicando 

medio informativo y monto asignado”.(sic) 

 

Solicitud 3: 

“Solicito el decreto de presupuesto de egresos del Municipio para el ejercicio fiscal de 2010” (sic) 
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Las solicitudes de acceso a información pública presentadas por “EL RECURRENTE” 
fueron registradas en “EL SICOSIEM” y se les asignó número de expediente 
respectivamente 00102/TOLUCA/IP/A/2011, 00117/TOLUCA/IP/A/2011 y  
00123/TOLUCA/IP/A/2011. 

 

II. Con fechas 1° y 5 de abril de 2011 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a las 
solicitudes de información en los siguientes términos: 

 

Respuesta 1: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Anexo a este medio, sirva encontrar en archivo adjunto PDF, documento que contiene la información 

solicitada” (sic) 

 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Respuesta 2: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Anexo a este medio, sírvase encontrar en archivo adjunto PDF, la información solicitada” (sic) 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Respuesta 3: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

Anexo a este medio, sirva encontrar en archivo adjunto PDF, la información solicitada” (sic) 
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III. Con fecha 14 de abril de 2011, EL RECURRENTE interpuso recursos de revisión, 
mismos que EL SICOSIEM registró bajo los números de expediente 
01101/INFOEM/IP/RR/2011, 01111/INFOEM/IP/RR/2011 y 01116/INFOEM/IP/RR/2011, 
en los cuales manifiesta los siguientes agravios y motivos de inconformidad: 

 

Recurso 1: 

“Se niega la información 

El documento que se entrega no está firmado ni sellado por ninguna autoridad lo cual no aporta certeza 
de que alguna autoridad competente este informando verazmente y aparece el anuncio del programa 

PDF que obstaculiza la correcta visión del título del documento” (sic) 

 

Recurso 2: 

“Niegan la información 

Aparece además el documento que se entrega no está firmado ni sellado por ninguna autoridad, lo cual 
no aporta certeza de que alguna autoridad competente este informando verazmente, y aparece el 

anuncio del programa PDF que obstaculiza la correcta visión del título del documento” (sic) 

 

Recurso 3: 

“Se niega la información 

El documento que se entrega no está firmado ni sellado por ninguna autoridad lo cual no aporta certeza 
de que alguna autoridad competente este informando verazmente y aparece el anuncio del programa 

PDF que obstaculiza la correcta visión del título del documento” (sic) 

 

IV. Los recursos 01101/INFOEM/IP/RR/2011, 01111/INFOEM/IP/RR/2011 y 
01116/INFOEM/IP/RR/201, se remitieron electrónicamente siendo turnados, a través de 
“EL SICOSIEM”, al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 
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V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informes Justificados para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver los presentes recursos de 
revisión interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

, conforme a lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 71, 
fracción IV, 74, 75, 75 Bis, y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuestas, sin embargo no aportó 
Informes Justificados para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar los presentes casos, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y considerar las respuestas de EL 
SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que en el presente caso, antes de revisar si fuera procedente las 
cuestiones procedimentales de los recursos de revisión, tales como el cumplimiento de 
los requisitos del escrito de interposición previstos en el artículo 73 de la Ley de la 
materia, las causales de procedencia o no del recurso de revisión consideradas en el 
artículo 71 de la citada Ley y las causales de sobreseimiento consagradas en el artículo 
75 Bis de la propia norma legal de referencia, es pertinente atender la siguiente 
valoración que permitirá entrar al fondo o no de la cuestión. 
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Dicha cuestión tiene que ver con la acumulación, misma que se entiende como la 
figura procesal por virtud de la cual existen en dos o más causas, autos o acciones 
elementos de conexidad o de identidad en las partes, acciones y materia de la litis o 
controversia.1 

Los principios a los que obedece la acumulación son dos: el de economía procesal y el 
de evitar que sobre causas conexas o idénticas se pronuncien resoluciones contrarias 
o contradictorias. 

Y es el caso concreto que las tres solicitudes de información en todo su trayecto 
procesal son idénticas en cuanto a los siguientes factores: es la misma persona física 
tanto como solicitante como en su carácter de recurrente; idéntico SUJETO 
OBLIGADO como tal y como autoridad impugnada; prácticamente la misma materia de 
la información solicitada y de los agravios manifestados en los escritos de interposición; 
y, finalmente, la misma autoridad resolutora. 

Con tales elementos se configura la acumulación de dichos recursos de revisión. 
Aunque existen otros factores de hecho que para mayor abundamiento fortalecen esta 
idea de identidad de las causas: las fechas de presentación de las solicitudes de 
información y de interposición de los escritos de los recursos, el mismo domicilio como 
solicitante y recurrente para efectos de notificación, entre otros. 

Por los razonamientos antes hechos, es aplicable lo dispuesto en el numeral Once de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 

 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá 
acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte 
cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b)  Las partes o los actos impugnados sean iguales:  

                                                 
1
Para mayor referencia sobre dicha figura, pueden consultarse las voces “Acumulación”, “Acumulación de Acciones” 

y “Acumulación. Principios de la”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa, 

Décimo Novena Edición, México, D. F., 1990, págs. 54-57 y 70. 
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c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se trate de 
solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes”. 

 

CUARTO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales de los presentes recursos de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a las solicitudes 
presentadas y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable 
la prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera la entrega de 
una respuesta desfavorable. El análisis de dicha causal se hará más adelante en 
posteriores Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia 
de la misma o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone los 
escritos que hacen constar los recursos de revisión. 
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“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en 
la que respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpusieron 
los recursos de revisión, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales 
previstos en el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en los escritos de interposición de los recursos: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión de los escritos de interposición, se concluye la acreditación plena de 
todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes 
transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
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I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer los medios de impugnación. Por lo que los 
mismos acreditan la necesidad de conocer el fondo de los asuntos. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

QUINTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y las respuestas por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis de 
los presentes casos deberá analizarse en los siguientes términos: 

EL RECURRENTE manifiesta agravio en virtud de que se le ha negado la información, 
además de señalar que los documentos que se entregan no están firmados ni sellados 
por ninguna autoridad y por último que el anuncio del programa PDF obstaculiza la 
correcta visión del título de los documentos. 

EL SUJETO OBLIGADO señala en las respuestas que se adjunta un archivo con lo 
solicitado. 

Finalmente, se determinará si procede o no la causal del recurso de revisión prevista en 
la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En consecuencia, la litis del presente caso puede resumir del siguiente modo: 

a) Revisar si se dio respuesta puntual a EL RECURRENTE, y de ser el caso, revisar la 
forma de entrega de la información por parte de EL SUJETO OBLIGADO.  

b) La procedencia o no de la casual de los recursos de revisión prevista en la fracción 
IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 
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SEXTO.-Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

Por lo que hace al inciso a) debe revisarse si se dio respuesta puntual a EL 
RECURRENTE  y de ser el caso, revisar la entrega de la información por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO.  

Debe señalarse que en razón de EL SUJETO OBLIGADO y la información requerida en 
las solicitudes, aquél asume la competencia para atenderlas por lo que se obvia el 
análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO. 

En vista de ello, es pertinente confrontar las solicitudes de información con las 
respuestas emitidas por EL SUJETO OBLIGADO: 

 

Solicitud 1: 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

Solicito una relación del personal 
de confianza y lista de raya del 
ayuntamiento que especifique 
cargo y fecha de ingreso 

(…)  Anexo a este medio, sirva 
encontrar en archivo adjunto PDF, 
documento que contiene la 
información solicitada 



De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO se tiene que 
entrega la información 
requerida, además envía la 
información a través del 
SICOSIEM que fue la 
modalidad de entrega 
solicitada por EL 
RECURRENTE. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Solicitud 2: 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

Se requiere relación de ÓRDENES 
DE INSERCIÓN o equivalente de 
los servicios adquiridos por el área 
de Comunicación Social 
comprendidos del 1 de enero de 
2010 al 31 de diciembre de 2010, 
indicando medio informativo y 
monto asignado 

(…)  Anexo a este medio, sírvase 
encontrar en archivo adjunto PDF, 
la información solicitada 



De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO se tiene que 
entrega la información 
requerida, además envía la 
información a través del 
SICOSIEM que fue la 
modalidad de entrega 
solicitada por EL 
RECURRENTE. 

 

Solicitud 3: 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió 

Solicito el decreto de presupuesto 
de egresos del Municipio para el 
ejercicio fiscal de 2010 

(…)  Anexo a este medio, sirva 
encontrar en archivo adjunto PDF, 
la información solicitada 



De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO se tiene que 
entrega la información 
requerida, además envía la 
información a través del 
SICOSIEM que fue la 
modalidad de entrega 
solicitada por EL 
RECURRENTE. 

 

De lo anterior se desprende que estamos ante respuestas completas y acorde a lo 
solicitado formuladas por parte de EL SUJETO OBLIGADO y es autoridad competente 
para conocer, generar y tener en archivos dicha información. 

Precisamente de dicho cotejo y conforme al agravio manifestado por EL 
RECURRENTE, este Órgano Garante llevó a cabo la revisión de la entrega de la 
información y se encontró con que se hace la entrega de manera adecuada y completa 
toda vez que da respuesta a los puntos de lo requerido de origen. 
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Por otro lado, EL RECURRENTE en los escritos de interposición de los recursos de 
revisión señala que los documentos no están firmados ni sellados por autoridad 
competente que le dé veracidad a los mismos.  

Al respecto cabe mencionar que dicha necesidad de elementos institucionales no son 
necesarias para garantizar la validez de la información entregada, en vista a que la 
misma ha sido enviada por medio de EL SICOSIEM que es el mecanismo autorizado 
por este Órgano Garante para la tramitación de las solicitudes de información y los 
recursos de revisión. Asimismo, este Órgano Garante ha otorgado las claves 
pertinentes y ha solicitado la acreditación necesaria a los servidores públicos de EL 
SUJETO OBLIGADO como usuarios exclusivos del Ayuntamiento de Toluca. 

Por lo tanto, no es menester exigir esas consideraciones formales para darle validez a 
los documentos que se entregan. 

Para mayor abundamiento, bajo un argumento por analogía puede citarse el siguiente 
criterio del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública: 

 

CRITERIO 0007-09 

Los documentos sin firma o membrete emitidos y/o notificados por las Unidades de Enlace de las 
dependencias o entidades son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental cuando se proporcionan a través del sistema Infomex. La 
validez de las respuestas de las dependencias y entidades es intrínseca al uso del sistema Infomex, ya 
que al presentar el particular su solicitud por este medio electrónico, acepta que se le hagan las 
notificaciones por el mismo sistema, lo que incluye la respuesta. Lo anterior, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 68, antepenúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, el cual establece que cuando el particular presente su 
solicitud de información por medios electrónicos a través del sistema que establezca el Instituto, se 
entenderá que acepta que las notificaciones, incluyendo la respuesta, le sean efectuadas por dicho 
sistema. 

Asimismo, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
marco normativo aplicable no establece la obligación deque las dependencias y entidades, al dar 
respuesta a una solicitud de acceso, deban emitirlas en papel membretado o firmado por servidor público 
alguno, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida y/o notificada por la Unidad de Enlace de la 
dependencia o entidad a la que el particular remitió su solicitud. Lo anterior, tiene fundamento en el 
artículo 41 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Expedientes: 

0026/07 Instituto Nacional de Medicina Genómica – Alonso Gómez-Robledo V. 

0641/07 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde. 
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2998/08 Comisión Federal de Electricidad – Alonso Lujambio Irazábal. 

0308/09 Aeropuertos y Servicios Auxiliares – Alonso Lujambio Irazábal. 

2614/09 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes – Juan Pablo Guerrero Amparán. 

 

El anterior criterio es aplicable, excepto en aquellos supuestos sobre acuerdos o actas 
del Comité de Información en los cuales las firmas son indispensables para la validez 
de estos documentos en la valoración de este Órgano Garante, con vista al precedente 
Acumulación de los Recursos de Revisión No. ACUMULADOS 
1099/INFOEM/IP/RR/2011, 1104/INFOEM/IP/RR/2011 y 1114/INFOEM/IP/RR/2011, 
proyectado por la Ponencia del Comisionado Federico Guzmán Tamayo y aprobado en 
sesión ordinaria del día y de mayo de 2011 por unanimidad del Pleno. 

 

Y, finalmente por lo que señala EL RECURRENTE respecto de que aparece un anuncio 
del programa PDF que obstaculiza la correcta visión del título del documento, es de 
mencionar que este agravio sólo correspondería de ser el caso, donde EL SUJETO 
OBLIGADO hace entrega de la información que se relaciona con las órdenes de 
inserción de los servicios adquiridos por el área de comunicación del Ayuntamiento, sin 
embargo, se revisó por parte de este Órgano Garante el documento que contiene la 
respuesta y si bien existe el anuncio del programa PDF señalado por EL 
RECURRENTE, éste no estorba para ver la información que contiene el documento de 
respuesta y que se refiere a todos y cada uno de los datos solicitados en la petición 
original, situación que no vulnera el derecho de acceso a la información del peticionario. 

 

Por ende, al considerarse el inciso b) del Considerando Quinto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no de los recursos de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia, resulta por demás conclusivo: no hay 
respuestas desfavorables y por lo tanto los agravios son infundados.  

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resultan formalmente procedentes los recursos de revisión, pero se 
confirman las respuestas de EL SUJETO OBLIGADO y resultan infundados los 
agravios manifestados por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y 
fundamentos expuestos en los Considerandos Quinto y Sexto de la presente 
Resolución, al no actualizarse la causal de respuesta desfavorable prevista en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 
FECHA 12 DE MAYO DE 2011.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO AUSENTE EN LA VOTACIÓN. IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y 
RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

AUSENTE EN LA VOTACIÓN 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 12 DE MAYO DE 
2011, EMITIDA EN LA ACUMULACIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
01101/INFOEM/IP/RR/2011, 01111/INFOEM/IP/RR/2011 Y 
01116/INFOEM/IP/RR/2011. 


